
A los efectos del artículo 39.7º de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles (“LME”), se detalla que como 

consecuencia de la operación de fusión proyectada no se producirá modificación 

alguna en los Estatutos Sociales de la sociedad absorbente, esto es, la mercantil 

NOBANGEST, S.G.I.I.C., S.A.U., que continuará regida por los Estatutos Sociales 

entonces vigentes, cuya copia se adjunta como Anexo I al presente documento, 

salvo por la siguiente excepción: 

 

Artículo 1 de los Estatutos Sociales:  

 

La sociedad absorbente adoptará la denominación social de la sociedad absorbida por 

lo que, en lo sucesivo, la denominación social de la sociedad absorbente será “TREA 

ASSET MANAGEMENT S.G.I.I.C., S.A.”.  

 

En consecuencia, el artículo 1º de los Estatutos Sociales de la sociedad absorbente 

pasará a tener el siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 1º.- La Sociedad se denomina TREA ASSET MANAGEMENT S.G.I.I.C., 

S.A. y se rige por los presentes Estatutos, por lo dispuesto en la Ley de 

Instituciones de Inversión Colectiva y disposiciones complementarias, por la 

Ley de Sociedades de Capital y demás disposición que le sean aplicables”. 

 

 




























































